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ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
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En la Ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con la copia 
certificada de las documentales, q'ue ir1tern  el expediente principal de la controversia 
constitucional indicad,al'rubro. Conte 	/ 

— \1'/'•' ,g  

Ciudad de México, a veintihue.védemarzó dedos mil diecinueve. 

Con la copia, certificada delcuenta ycomoestá ordenado en el proveído 

de admisión de ésta fecha, f&mse y regístrese el presente incidente de 

suspensión, y a efecto 'de pro 'er' sóbre'Ia 'medida 

cuenta lo siguiente. 

lar, se tiene en 

En su escrito inicial, el Municipio de Cosaut 

Veracruz de Ignacio de la Llave, impugnalo siguiente. 

"d).- ACTOS RECLAMADOS 
1).- De las autoridades señaladas .e dómah • 	- .,invalidez de las órdenes, 
instrucciones, autorizaciones y/o aprobaciones que se' haya (sic) emitido para la 
realización de la indebida - retención de,,. as participaciones federales que le 
corresponden al municipio de Cosautláñ d: ) ajaI, Veracrui, por' el concepto de 
(sic) del Ramo 33,-en lo particular al F. o0 DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL "MUNICIPAL' Y DE 'LAS, DEMARCACIONES 
TERRITORIALES, DEL DISTRITOF. RAL (FISM-bF), POR UN MONTO TOTAL 
DE $5'227,457.00 (CINCO 	ESDOSCIENTO5 VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TEf5ES0S Ó0/100 MONEDA NACIONAL). 
Mismos que hace mésesafúeronénfregidos al ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE PR 'LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
2).- Se reclama de todas las tTforidades antes señaladas la invalidez de cualquier 
orden para llevar a cabo los descuentos y retención indebidos de las participaciones 
federales que le corre • .nden al municipio que represento por concepto de Ramo 
33, en lo particr  al FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA OCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), POR UN MONTO TOTAL 
DE $5227,457.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS,  CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 
Mismos que hace meses ya fueron entregados al ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE por la SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO. 
3).- Se reclama la omisión de las autoridades aquí señaladas como demandadas, 
en el cumplimiento de las obligaciones Constitucionales a su cargo, así como a lo 
dispuesto en el numeral Sexto párrafo segundo de la Ley de Coordinación Fiscal, 
toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales por el 
concepto del Ramo 33, en lo particular al FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISM-DF), POR UN MONTO TOTAL 
DE $5227,457.00 (CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Carvajal, Estado de 
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Que le corresponden al Municipio i.e COSAUTLÁN DE CARVAJAL, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE que lepresento, no obstante que hace meses que 
estas fueron transferidas por la Secr 
4L- SE DECLARE EN LA S 
CONTROVERSIA CONSTITUCION 
autoridades demandadas de 
inconstitucionalmente han detenid 
municipio que represento provenien 
FONDO DE APORTACIONES 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMAR 
FEDERAL (FISM-DF), POR UN 
MILLONES DOSCIENTOS. VEINTI 
SIETE PESOS 00/100 MONE 
APORTACIONES PROVENIENTE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE VE 
DEPOSITAR AL MUNICIPIO 
CORRESPONDIENTES A LOS ME 
DEL EJERCICIO 2016. 
Mismos que hace meses ya fuero 
IGNACIO DE LA LLAVE por la 
PÚBLICO. 
ASÍ COMO TAMBIÉN SE LES CO 
DE RECARGOS QUE ESTABLEC 
CASOS DE PAGO A PLAZOS 
INJUSTIFICADO EN ENTREGASLA 

tara de hacienda y Crédito Público. 
TENCIA QUE SE PRONUNCIE EN LA 
L QUE AHORA INICIO, la obligación de las 
stituir y entregar las cantidades que 
a las participaciones que corresponden al 

es del Fondo por el concepto del Ramo 33, al 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
ACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
ONTO TOTAL DE $5227457.00 (CINCO 

lETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
A NACIONAL, por el' concepto de 

DEL FONDO DEL FISM-DF QUE EL 
ACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE OMI11Ó 

DE 	COSA UTLÁPI DE CARVAJAL, 
ES DE AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 

entregados al ESTADO DE VERACRUZ DE 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

DENE AL PAGO DE INTERESES, A LA TASA 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LOS 

E CONTRIBUCIONES, POR EL RETRASO 
A MI REPRESENTADA.". 

Por otra parte, en el capítul 

solícita la suspensión de los acto 

"(...) De forma inmediata el Góbi 
Llave y las autoridades aquí déman 
de Carvajal, Veracruz de Ign 
correspondientes a los recursos 
33, específicamente del FO 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
TERRITORIALES DEL DISTRITO 
DE $5227,457.00 (CINCO MI 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
QUE EL GOBIERNO DEL ESTAD 
OMITIÓ DEPOSITAR AL MUNI 
CORRESPONDIENTES A LOS ME 
DEL EJERCICIO 201 que le c 
constitucional.". 

correspondiente de la demanda, el actor 

impugnados en los siguientes términos: 

mo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
adas, entreguen al Municipio de Cosa utián 
do de la Llave, ¡os foÁdos federales 
orréspondientes (sic) al concepto del Ramo 
DO DE APORTACIONES PARA LA 

UNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
DERAL 'FlSM-DF,l, POR UN, MONTO TOTAL 

LONES DOSCIENTOS. VEINTISIETE MIL 
SIETE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
IPIO DE COSA UTLAN DE CARVAJAL, 
ES DE AGOSTO. SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 
rresponden y que son material de la lills 

Sobre el particular, es im 

controversias constitucionales se 

152, 16, 17 y 18 de la Ley R  

ortante apuntar que la suspensión en 

encuentra regulada en los artículos 141, 

glamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

'Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 II del A 
Artículo 14. Tratándose de las controversias cons 
podrá conceder la suspensión del acto que las 
suspensión se concederá con base en los eleme 
ministro instructor en términos del articulo 35, en aq 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos caso 
generales. 
2Artículo 15. La suspensión no podrá concederse eh  los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad 
en una proporción mayor a los beneficios que con el a pudiera obtener el solicitante. 
3Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes do que se dicte sentencia definitiva. 

ículo 105 de la Constitución Federal  
itucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, 
otivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
tos que sean proporcionados por las partes o recabados por el 
ello que resulte aplicable. 
en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
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Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos • 
Mexicanos, de cuyo contenido se advierte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte, y podrá ser 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DEJUS11CIADELANACIÓN 	

decretada en todo momento, hasta antes de que se dicte 

sentencia definitiva; 

2. Procede respecto de actos que, atendiendo a su naturaleza, puedan 

ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otÓrgarse .en los 'casos en que la controversia 

constitucional-  se hubiera planteado respecto de normas generales; 

4. No sé concederá cuando 	póngan en peligro la seguridad o 

economía nacionales; las instituciones: fundamentales del orden jurídico 

mexicano o pueda áfeictarse gráveménte a' la ocieda. 	una proporción 

mayor a los beneficios que con ella diéra 'obtener él so" ante; 

5. El auto de suspenskn po'd ser modificcto o revocado cuando 

ocurra un hecho superveniente que lo'fundamnte, 

6. Para su otorgamiento deberán ténerse en cuenta las circunstancias y 

ca'ractérísticás particulares de la cóntrovérsi 0i stitucional: 

En relación con lo anotado,' el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 

emitió la jurisprudencia cuyo rubro.y teÇ:- ñalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIÓNAL. NATURALEZA Y 
FINES. La suspensión en co..ersias constitucionales, aunque con 
características muy particulares, 	¡pa de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en primerJugar, ieriecorno fin preservar la materia del juicio, 
asegurando provisionalmente-  el bien jurídico deque se trate para que la sentencia 
que, en su caso, declare el / e h  de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e 
íntegramente y, en segundoL)de a prevenir el daño trascendente que pudiera 
ocasionarse a las partes y a la sociedad en general en tanto se resuelve el juicio 
principal, vinculando a las autoridades contra las que se concede a cumplirla, en 
aras de proteger el 	ídico de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cua .'no la acaten. Cabe destacar que por lo que respecta a 
este régirñen, la controv-rsia constituáional se instituyó como un medio de defensa 
entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter 
particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 

'Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno 
los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva 
lo conducente. 
5Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el 
territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea 
efectiva. 

a 
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decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la L.ey 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos".6  

Como se advierte del cri eno jurisprudencial antes transcrito, la 

  

suspensión en controversias constitucionales participa de la naturaleza de 

las medidas cautelares por lo qw 

la materia del juicio, a efecto de 

de que se trate para que 1. 

íntegramente, de modo que tie 

pudiera ocasionarse a las parte' 

juicio principal. 

En ese orden de ideas, 1 

provisional cuyo propósito es imp 

o que se produzcan o continúen 

dicta sentencia en el expediente 

del juicio y evitar se causen dañc 

la sociedad, siempre que la n:atur  

en primer lugar, tiene como fin preservar 

asegurar provisionalmente el bien jurídico 

sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

de a prevenir el daño trascendente que 

y a la sociedad en tanto se resuelva el 

suspensión constituye un instrumento 

dir que se ejecuten los actos impugnados 

realizandó sus efectos hasta en tanto se 

principal, a efecto de preservar la materia 

s y perjuicios irreparables a las partes o a 

.leza del acto lo permita y, en su caso, no 

se actualice alguna de las prohibiciones que establece el numeral 15 de la 

ley reglamentaria de la materia. 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solícita, 

esencialmente, para que las autoridades demandadas entreguen al 

Municipio de Cosautlán de Carwjal, Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, la cantidad que inconstit cionalmente ha retenido respecto de los 

recursos correspondientes al co cepto del Ramo 33, específicamente del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y que manifiesta, hacen un 

total de $5,227,457.00 (cinc millones doscientos veintisiete mil 

cuatrocientos cincuenta y siete p;sos 00/100 M.N.). 

Atento a lo solicitado, a las i aracterísticas particulares del casoy a la 

naturaleza de los actos en él imp •gnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

del asunto que será motivo de • estudio de la sentencia que en su 

oportunidad se dicte, procede near la suspensión solicitada respecto de 

6Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Épo a, Semanario Judicial de la Federación y su (3aceta, Torno XXVII, 
marzo de dos mil ocho, página 1472, registro 17000 
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las omisiones de las autoridades demandadas, esto es, 

para que realicen de forma inmediata la entrega o pago de 

los recursos económicos que constitucional y legalmente le 

corresponden al municipio actor por concepto de 

aportaciones federales del Ramo 33, en específico del 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del ,v 	Federal, pues su alegada retención 

es materia de laIitiscbnstitucionaLy, por tanto, la determinación relativa a 

si deben entregarse o no al promovente será tomada una vez que se haya 

analizado elfondo de este medio'dé:óohtrbl constitucional. 

Por, tanto, se Insiste, procede negar,  la suspensión 

solicitados en relación con las retenciones que se afir 

por las autoridades demandadas, en tanto ciue  será en entencia que en 

eron realizadas 

en los términos 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DtAA34 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 151/2019  

o 

su oportunidad se dicte cuandose atienday1uelva al respecto y, 

considerando, además, que eIobjetÓde la medid'(uteIar no es constituir 

prerrogativas a favor, de los intresados sino tan sólo conservar o 

salvaguardar sus derechos. 

No obstante, con el fin de preservar la materia del juicio, asegurando 

provisionalmente la situación jurídica 4'erecho o el interés de la parte 

actora y evitar se le cause un año irreparable, procede conceder la 

suspensión para que no-: 	realizando los actos 

impugnados; es decir, paraque l Podr Ejecutivo del Estado de Veracruz 

de lqnacio de la Llave, 
Qr9c

onducto de la Secretaría de Finanzas  

Planeación estatal, se abstenqan de emitir y, en su caso, ejecutar con  

posterioridad a la 	ente fecha cualquier orden, instrucción o 

requerimiento que tensa como finalidad afectar, retener o interrumpir la 

entreqa de los recursos económicos por aportaciones federales del Ramo  

33, en específico del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social  

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que  

correspondan al municipio actor, hasta en tanto se resuelva el fondo del  

asunto, esto es, para que el Poder Ejecutivo demandado no deje de 

ministrar en lo subsecuente los pagos de aportaciones federales antes 

citadas, que le correspondan, hasta en tanto se dicte sentencia en la 

presente controversia constitucional. 
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Al respecto, cabe precisar que el Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Jave, tendrá que efectuar los pagos 

correspondientes a través de quienes se encuentren facultados para 

recibirlos conforme a la normativá aplicable y a las constancias con las que 

se cuente para acreditarlos, dict:ndo las medidas necesarias para que le 

sean suministrados los recuros económicos que constitucional y 

legalmente le corresponden al m nicipio. 

Así las cosas, la suspensión e concede en los términos ya precisados, 

a fin de salvaguardar la tutela urídica respecto de la continuidad en el 

ejercicio de las funciones de gobierno del municipio actor hasta en tanto se 

resuelva el fondo del asunto, má 

$ seguridad y economía nacional 

orden jurídico mexicano, ni se 

relación con los beneficios que p 

contrario, al otorgarla, únicamen 

municipal, respetando los principi 

o económica del país, y salv 

administración pública municipal 

que constitucionalmente tiene 

colectividad. 

En consecuencia, conforme ': lo razonado previarnent, se 

CUERDA 

1. Se niega la suspensión n los términos solicitados por el Síndico 

del Municipio de Cosautlán de C:rvajal, Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, respecto de las cantisades a que se refiere en su escrito de 

demanda. 

II. Se concede la suspensin solicitada para que el Poder Ejecutivo 

de la entidad se abstenga de inte rumpir o suspender la entrega de recursos 

económicos posteriores a la pre'ente fecha, en los términos precisados en 

este proveído. 

III. La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de otorgar 

garantía alguna, sin perjuicio d; que pueda modificarse o revocarse por 

algún hecho superveniente confome a lo previsto en el numeral 17 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

¡me que con esta medida no se afecta la 

s ni las instituciones fundamentales del 

ausa un daño mayor a la sociedad en 

dieran obtenerse con ella sino que, por el 

e se •retende salvaguardar laautonomía 

s básicos que rigen la vida política, social 

guardando el normal desarrollo de la 

y la prestación de los servicios públicos 

encomendados, en beneficio de la 
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IV. Para el debido cumplimiento de la presente medida 

cautelar notifíquese este proveído a la Secretaría de 

Finanzas y Planeación, dependiente del Poder Ejecutivo del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Notifíquese. Por lista, por oficio y en su residencia  

oficial al Poder Ejecutivo, así como a la Secretaría de Finanzas y 

Planeación, ambos del Estado de,Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En ese orden dekIeas, remítase la,versión digitalizada del presente  

acuerdo a la Oficina de Correspondenciaí Común de los Juzgados de 

Distrito en el Estado de Vercruzcn residencia en la ciudad de Xalapa,  

por conducto del MINTERSCJN: :régúlado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, a fin deque genere la bolé ta, d&'turno ciue.rresponda y la  

envíe al órgano iurisdiccional entUrno,.a efecto de que, .- conformidad con  

lo dispuesto en los artículos 157v de la Léy Orgáni,el Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo primero';. y 5fe la les' rec' 	entaria de la materia, 

lleve a cabo la diligencia de notificación. • r oficio al Poder Elecutivo, 

así como a la Secretaría de Finanzas v :; -ación, ambos del Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave en su residencia oficial, de lo ya  

indicado; lo anterior, en la inteligencia 

en los artículos 29810 y 29911  del ódigo•Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en térm 	'iekartículo 112  de la citada ley, la copia 
'- 

7Lev Orgánica del Poder Judicial de la Fe(ación  
Artículo 157. Las diligencias que deban, practicarse fuera dé,  las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la JudicatUra Federal se llevarán a cabo porelministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
que al efecto comisione el órgano 	- . iozca del asunto que las motive. 
8Lev Reglamentaria de las Fracci - 

	
1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  

Artículo 4. Las resoluciones debe'r notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio dejas partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. (...) 
9Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones sehagan porconducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el'acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. 
10Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
"Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
12Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal  

e para los efectos de lo previsto 
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digitalizada de este proveído, en 

la firma electrónica del servidor 

MINTERSCJN, hace las vece 

términos del artículo 14, parra 

Plenario 12/2014, por lo que se 

a fin de que en auxilio de las lab 

la que conste la evidencia criptográfica, de 

úblico responsable de su remisión por el 

del despacho número 342/2019, en 

primero 13, del citado Acuerdo General 

equiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

res de esta Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por 

esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Minist o Instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Carmina Corté Rodríguez, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Çentroersias onstitucionales y de Acciones de 

Inconstitucio 

Tribunal, q 

lidad de la\Subs 

A. f 
retaría General de Acuerdos de este Alto 

/ 

12 ABR 2019 çj wc» FICÓ POÍ LISTA A LOS 
.. 

iNTEJ 
1ENDC 

INDICA[ 

INTERES 
MEDIO 1 

Esta hoja corresponde al proveído 
dictado por el Ministro Instructor 
suspensión de la controversia co,nstit 
Cosautlán de Carvajal, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

ATEN VIRTUD L1 
DOS, SE TIENE 

E LISTA. DOY F 
e veintinueve de 

ESADOS LA RESOLUCJON (UE ARTCE ÇONJ5Tf 

LAS CATORCE HQRAS DE LA FECHA ANTE 
ABER €OMP1ECiDO LOS 

LA N 	CAÇ1ON PCIt 

de dos mil diecinueve, 
uis María Aguilar Morales, en el incidente de 
cional 151/2019, promovida por el Vunicipio de 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la 
presente Título, las controversias constituconale. 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
expresa, se estará a las prevenciones del Código F 
13 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizadc 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de qu 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones e 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano juris 
original contenga las firmas de éstos, bastará que 
sea la del servidor público responsable de remil 
criptográfica respectiva, deberá precisarse que el 
corresponde a su original. ( ... ). 

Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 

Potitica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
deral de Procedimientos Civiles. 

s por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
;en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
iitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
iccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 

la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, 
ir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia 
ocumento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
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